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  (Artículos 84, 93 y 258 del 
CNPP)

En caso de que se determine la aplicación de una abstención de inves-
tigar, el archivo temporal, de un criterio de oportunidad o el no ejercicio 

ofendido en un plazo no mayor a 24 horas a partir de dicha aplicación. 

•

la posibilidad de impugnar ante la autoridad correspondiente.

 (Artículo 109 
fracción XVII, artículo 129, 216, 262 y 338 CNPP)

De acuerdo con la ley, tanto el imputado como la víctima o el ofendido 
pueden solicitar al MP todos aquellos actos de investigación (diligen-
cias) que consideren pertinentes para el esclarecimiento de los hechos 
a partir de la denuncia. El MP contará con un plazo de 3 días para 

omita las solicitudes de diligencias incluso en delitos de alto impacto. 

• Es tu derecho como imputado o víctima promover ante el MP 
la solicitud de actos de investigación que sean necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos denunciados. La negativa u omisión 
de respuesta ante la solicitud puede ser discutida ante el Juez de 
Control.



13

 

16

2. SOTU  GIFIN 
(“MOD”) AR PONA PA, 
ACIN O FES  (Artículos aplicables del 
CNPP: 109, fracción IX y XXII y 113, fracción VIII)
  
Tanto la víctima como el imputado tienen derecho a recibir copias gra-
tuitas de casi todos los documentos que integran su expediente. Sin 
embargo, en la operación cotidiana, es una práctica recurrente que el 
policía, MP u otros funcionarios soliciten remuneraciones a cambio de 
dichas labores.

REDA : 
•
de recibir copias o documentos, así como por realizar labores que 
legalmente le corresponden al MP es un delito. 

3. LIT E L SO  A Q E  
AC E CER  LI  (imputado) (Artículo 
aplicable del CNPP 140) 

es necesario solicitarla como medida cautelar (disposiciones que un 
juez establece para garantizar el resultado de un proceso y el cumpli-
miento de una sentencia), la persona acusada podrá quedar libre. Una 
mala práctica de operación del sistema penal consiste en decretar la 

espacio de impunidad.

REDA : 
• Decretar la libertad es una facultad del MP que debe aplicarse en 
casos excepcionales: cuando el detenido no represente un riesgo 
para la víctima o la comunidad y se garantice que seguirá acudien-
do al proceso y que la investigación no será obstruida.
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4. TENIÓ D ESCI 
(Artículo 253 al 258 del CNPP)
  
El MP tiene la facultad de dar por concluida una investigación cuando 

a una persona o por política criminal. Lo hará mediante la abstención 
de investigar, el no ejercicio de la acción penal o por criterios de opor-

-
nes o “mordidas” para llevar a cabo dichas determinaciones. 

REDA : 
• 
Es importante denunciar las solicitudes de este tipo.
• En caso de que las determinaciones del MP sean contrarias a de-
recho, existe la posibilidad de controvertirlas ante el juez.

5. ARV EP  (Artículo 254 del CNPP)

La aplicación del Archivo temporal debe ser excepcional y darse en el 
menor número de asuntos posibles. Cuando, a pesar de haber realizado 
todos los actos de investigación pertinentes y posibles, se advierta 

líneas de investigación, pero que resulta posible que en un futuro se 
-

citar la acción penal. Es una práctica recurrente que se use como una 
medida arbitraria para no llevar a cabo la investigación.

REDA : 
• Para decretar el Archivo temporal, se deben haber agotado todos 
los actos de investigación posibles y pertinentes. 

2 Código Nacional de Procedimientos Penales. Artículo 254.- Archivo temporal. El Ministerio Público 
podrá archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase inicial en las que no se encuentren 

que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer los hechos que dieron origen a la investi-

la acción penal.
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